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SENTENCIA AUDIENCIA NACIONAL de 1 FEBRERO de 2007

(SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 2)
Jurisdicción:Contencioso-Administrativa

Recurso contencioso-administrativo núm. 621/2003. 

Ponente:Ilmo. Sr. D. Francisco José Navarro Sanchís.

SENTENCIA
Madrid, a uno de febrero de dos mil siete.

Vistos los autos del recurso contencioso-administrativo nº 621/03, que ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Segunda) ha promovido la Procuradora Doña Maria Luisa López-Puigcerver Portillo, en nombre y representación de DOÑA María Teresa, frente a la Administración General del Estado (Tribunal Económico-Administrativo Central), representada y defendida por el Abogado del Estado. La cuota de recurso es de 35.073,95 euros (5.835.815 pesetas). Es ponente el Iltmo. Sr. Don Francisco José Navarro Sanchís, quien expresa el criterio de la Sala.

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Por la recurrente expresada se interpuso recurso contencioso-administrativo, mediante escrito presentado el 20 de mayo de 2003, contra la resolución del Tribunal Económico- Administrativo Central de 21 de febrero de 2003, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Valencia 31 de enero de 2000, igualmente desestimatoria de la reclamación nº 46/04602/97, en relación con el IRPF, ejercicio 1995, por la cuantía arriba expresada. Se acordó la admisión a trámite del recurso contencioso-administrativo en virtud de providencia de 28 de mayo de 2003, en la que igualmente se reclamó el expediente administrativo.

SEGUNDO.- En el momento procesal oportuno, la parte actora formalizó la demanda mediante escrito presentado el 9 de marzo de 2004 en el que, tras alegar los hechos y exponer los fundamentos de derecho que estimó oportunos, terminó suplicando la estimación del recurso, con la consiguiente anulación de la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central.

TERCERO.- El Abogado del Estado contestó a la demanda mediante escrito presentado el día 6 de abril de 2004, en el cual, tras alegar los hechos y los fundamentos jurídicos que estimó aplicables, terminó suplicando la desestimación del recurso contencioso-administrativo, por ser ajustadas a Derecho las resoluciones impugnadas.

CUARTO.- Recibido el proceso a prueba e incorporada la prueba documental interesada por la parte recurrente y admitida por la Sala, se dio traslado a las partes, por su orden, para la celebración del trámite de conclusiones, que quedó evacuado mediante la presentación de sendos escritos, en los cuales se reiteraron las partes en sus respectivas pretensiones.

QUINTO.- La Sala señaló, por medio de providencia, la audiencia del 25 de enero de 2007 como fecha para la votación y fallo de este recurso, día en el que, efectivamente, se deliberó, votó y falló, lo que se llevó a cabo con el resultado que ahora se expresa.

SEXTO.- En el presente recurso contencioso-administrativo se han observado las prescripciones legales exigidas en la Ley reguladora de esta Jurisdicción, incluida la del plazo para dictar sentencia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
PRIMERO.- Constituye el objeto de este recurso contencioso-administrativo la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 21 de febrero de 2003, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Valencia 31 de enero de 2000, igualmente desestimatoria de la reclamación nº 46/04602/97, en relación con el IRPF, ejercicio 1995.

SEGUNDO.- Para una mejor comprensión de las cuestiones planteadas en el presente litigio, resulte conveniente reseñar determinados datos de hecho relevantes en relación con las vicisitudes del procedimiento de comprobación y la vía económico-administrativa:

a) La Dependencia de Gestión Tributaria de la Delegación de Valencia, tras comparecencia de la interesada aportando Certificado de FONDITEL por 11.376.489 pts (68.374,08 euros) y trámite de puesta de manifiesto del expediente, en el que la contribuyente manifiesta su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos, practicó y notificó, el 5 de mayo de 1997, una liquidación provisional, sometiendo a tributación como renta irregular la prestación por jubilación percibida en forma de capital como beneficiaría de Plan de Pensiones.

b) Contra el mencionado acuerdo la interesada interpuso reclamación ante el Tribunal Económico- Administrativo Regional de Valencia, alegando, en el oportuno trámite, que el régimen tributario de los Planes de Pensiones establecido por la Ley 18/1991 consiste en admitir como gasto deducible fiscalmente, con ciertas limitaciones, las aportaciones efectuadas por el partícipe del Plan, y en considerar como ingreso fiscal la percepción total obtenida por el beneficiario, de forma que la incidencia neta del Impuesto recaía sobre la teórica diferencia positiva existente entre las percepciones y las aportaciones de los partícipes; que ese sistema no podía aplicarlo al derecho reconocido a ella en 1992, pues se trató del reconocimiento para ella de una cantidad que le supuso una importante renta irregular negativa derivada del trabajo personal, por el momento imposible de cuantificar para ella, pero que se originó por la especialísima situación en la que se encontraba la entidad Compañía Telefónica Nacional de España con respecto a sus trabajadores y la necesidad que tuvo de integrarlos en la Seguridad Social, dada la grave situación financiera por la que atravesaba; por ello, cuando se vio forzada a renunciar a sus derechos económicos derivados de su pertenencia al I.T.P. en 1992, a cambio de un derecho consolidado en el Plan de Pensiones de los empleados de Telefónica, que en ese momento se creó, tuvo una renta negativa de trabajo personal, cuya cuantificación le ha sido imposible realizar, dado que se trata de un período de más de treinta años y cuya determinación debería corresponder a la extinta ITP o a la Compañía Telefónica; añade que puesto que la compensación de los rendimientos irregulares está prevista en la norma, esa compensación es la que se ha producido en su declaración de IRPF correspondiente a 1995, pero que ha omitido como consecuencia de la imposibilidad de cuantificar la negativa que se produce en 1992, compensándola con la positiva que corresponde al período 1992 a 1995. Concluye proponiendo la prueba consistente en requerir a la extinta Institución Telefónica de Previsión (ITP) o, en su defecto a Telefónica, la cuantificación de las cantidades aportadas por ella hasta el año 1992, en el que se renunció a sus derechos económicos en la ITP.

c) El TEAR de Valencia desestimó la reclamación por medio de resolución dictada el 31 de enero de 2000. Notificada dicha resolución el 23 de febrero de 2000, la interesado interpuso, el siguiente 9 de marzo, recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC), reiterando las alegaciones vertidas en primera instancia y añadiendo la falta de competencia del órgano gestor, pues la operación supone realizar un juicio de valor jurídico complejo al tenerse que analizar la realidad económica en su conjunto y la falta de motivación de la liquidación. Solicita igualmente que se admita la prueba que fue denegada por el Tribunal Regional.

d) Mediante resolución de 21 de febrero 2003, ahora objeto de impugnación, el TEAC desestimó el recurso de alzada a que se ha hecho anterior referencia.

TERCERO.- La Administración gestora, para efectuar la liquidación sobre la prestación obtenida, se fundamenta en el artículo 25 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del IRPF, aplicable al ejercicio 1995, relativo a las “Contraprestaciones o utilidades” que constituyen rendimientos del trabajo, dispone que “Se incluirán, en particular, entre los rendimientos del trabajo:...k) Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los Planes de Pensiones y de los sistemas alternativos regulados por la Ley 8/1987 de 8 junio, salvo cuando deban tributar por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”.

La resolución del TEAC que ahora se impugna, dictada el 21 de febrero de 2003, fundamenta el sentido desestimatorio del recurso de alzada promovido, en lo relativo a la cuestión de fondo -única que, por lo demás, se debate en este proceso, abandonados por la recurrente los motivos de carácter formal aducidos en la vía económico-administrativa-, en los siguientes argumentos, recogidos en los fundamentos jurídicos quinto y siguientes:

”QUINTO.- Respecto a la última cuestión planteada, el objeto de la regularización llevada a cabo por la liquidación provisional consiste en someter a tributación en dicho ejercicio, 1995, la prestación percibida en forma de capital del Plan de Pensiones “Antares 2 Fondo de Pensiones”, considerándola como rendimiento irregular del trabajo. Ello se adecua a lo previsto en la normativa en relación con la tributación de este tipo de retribuciones. Así, el artículo 25 k) de la ley 18/1991, recogiendo lo que anteriormente había ya previsto la Ley 7/1987, de 8 de junio, reguladora de los Planes y Fondos de Pensiones y su Reglamento aprobado por RD. 1307/1988, de 30 de septiembre, dispone que se incluirán, en particular, entre los rendimientos del trabajo las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los Planes de Pensiones y de los sistemas alternativos regulados por la Ley 8/1987, de 8 de junio salvo cuando deban tributar por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”.

”En el presente expediente resulta acreditado, y la interesada no lo niega, que obtuvo la prestación que en la liquidación impugnada se incluyó como rendimiento del trabajo irregular, por lo que en este sentido la liquidación es correcta.

Lo que la interesada pretende es que se tenía que haber tenido en cuenta un hipotético rendimiento del trabajo negativo procedente del ejercicio 1992, que hubiera compensado en 1995 con el positivo derivado de la prestación del Plan de Pensiones. Dicha tesis no puede admitirse en atención a las siguientes consideraciones: En primer lugar, ni tan siquiera la reclamante incluyó rendimiento alguno negativo de carácter irregular del trabajo en la declaración de 1992 o no acredita que así lo hiciese”.

”Por otra parte, obran en el expediente una serie de datos aportados por la interesada que conviene tener en cuenta: las dificultades, finalmente devenidas en inviabilidad del sistema de previsión social de Telefónica e insolvencia de la Institución Telefónica de Previsión, disuelta y en proceso de liquidación según BOE de 13-6-92, dio lugar a un replanteamiento de todo el sistema de previsión de los empleados. En este marco se llevó a cabo la integración en el Régimen General de la Seguridad Social y se ofreció a los mismos sustituir el anterior sistema de previsión por un Plan de Pensiones que complementase al general de la Seguridad Social. En este sentido la propuesta consistía en el establecimiento de un Plan de Pensiones del Sistema Empleo, de Aportación Definida y Capitalización Financiera Individual, con un reconocimiento inicial de derechos consolidados por servicios pasados de hasta 215.000 millones, cifra a asignar entre los partícipes, a quienes correspondería su titularidad; dicho citado reconocimiento individual lo sería sin imputación fiscal a cargo del partícipe”.

”En carta del Presidente y secretario de la Comisión Promotora del Plan de Pensiones de Empleados de Telefónica, fechada en septiembre de 1993, se comunica, con carácter provisional a la interesada, la cantidad total que podría corresponderle en concepto de reconocimiento de derechos consolidados por servicios pasados, según estudios actuariales; se indicaba que ese reparto estaba naturalmente supeditado al resultado del “referéndum” entre los empleados que iba a tener lugar el siguiente 17 de septiembre”.

”Aun cuando no obran más datos al respecto parece que finalmente este fue el sistema que se implantó, como se desprende del boletín de adhesión al Plan de Pensiones firmado por la interesada el 11 de noviembre de 1992; en dicho boletín de adhesión, como la misma reclamante destaca, se incluye una cláusula según la cual el firmante declara su adhesión al Plan supone la renuncia a la prestación de supervivencia existente en la empresa y a la parte que resulte necesaria del capital de riesgo del seguro colectivo equivalente al importe de sus derechos consolidados de este Plan. Por ultimo, obra asimismo escrito de 1 de marzo de 1993, firmado por el liquidador de INSTITUCIÓN TELEFÓNICA DE PREVISIÓN, Entidad disuelta y en proceso de liquidación, en la que se contesta a la interesada que examinada su reclamación de reconocimiento de crédito, le informa que su derecho no tiene la consideración de deuda a los efectos delartículo 93.1 y 2 del RD 1348/1985, de 1 de agosto, que aprueba el Reglamento de Ordenación del Seguro Privado; le aclara a continuación que, no obstante, como mutualista le puede corresponder la parte alícuota del haber líquido resultante de la liquidación, caso de haberlo, pues se le advertía que solamente el coste de la integración en la Seguridad Social del colectivo de ITP se preveía muy superior al valor de lo activos de la entidad”.

”A la luz de los elementos expuestos pueden verterse las siguientes conclusiones: la interesada se incorporó, con el colectivo de Telefónica, al Plan de Pensiones en 1992, en cuyo momento se produjo un reconocimiento de derechos consolidados en el mismo; ello equivalía a una aportación en bloque por la empresa que se asignó entre los partícipes en función de unos cálculos basados en el salario regulador, antigüedad y otras variables. Dado que esa asignación individual lo fue sin imputación fiscal al partícipe, en el ejercicio 1992 no debió producir impacto fiscal alguno en la renta de la interesada, en el sentido de computar ingreso ni correlativa reducción de la base por aportaciones”.

”Con el acuerdo alcanzado con los empleados y su adhesión al Plan en estos términos, el empleado renunciaba y la empresa se liberaba de la prestación de supervivencia existente en la empresa y a la parte que le correspondiese en el capital de riesgo del Seguro Colectivo, formulas las dos en que consistía el sistema de previsión anterior. Ahora bien, en ello no puede apreciarse, como pretende la reclamante, la existencia de un rendimiento negativo del trabajo sino, en su caso, la existencia de una disminución patrimonial que reflejase la hipotética pérdida sufrida por la liquidación de la Institución de Previsión”.

”El hecho de que a las aportaciones que en su día hizo al anterior sistema de previsión no le resultase de aplicación la normativa reguladora de los Planes y Fondos de Pensiones no justifica en modo alguno la pretensión de que en el ejercicio en que se integra en el Plan de Pensiones compute de una sola vez una reducción en la base imponible por los derechos consolidados en aquella Institución, pues a ello equivaldría el computar en el ejercicio 1992 un rendimiento del trabajo negativo. La fórmula pactada trata de evitar el perjuicio a los empleados en la integración en el nuevo sistema de previsión social diseñado, pero sin que ello implique, como no podía ser de otro modo, ante la falta de cobertura legal, como reconoce la propia interesada, la aplicación del régimen fiscal propio de este nuevo esquema a todo lo actuado con anterioridad, que tenía su propio modo de tributación; y a ello hubiera equivalido, se insiste, la compensación pretendida por la reclamante”.

”En su caso, lo que se hubiera producido a la interesada y así pudo haberlo declarado en su declaración del IRPF correspondiente a 1992, fue una alteración patrimonial por diferencia entre lo obtenido como resultado de la liquidación del anterior sistema de previsión y lo que a lo largo de su permanencia en el mismo aportó por la vía de las primas del seguro colectivo o las contribuciones a la ITP”.

”Lo cierto es que ello no es objeto del presente expediente pues hubiera sido relevante, en su caso, para aquel ejercicio y no para el1995, en cuestión, pues lo que resulta indudable es que la disminución patrimonial que, en su caso, se hubiera producido, no hubiera podido compensarse en los ejercicios futuros con rendimientos irregulares positivos, que se integran y compensan exclusivamente entre sí(artículo 65 Uno de la Ley 18/1991), sino únicamente con incrementos de patrimonio irregulares, ya que igualmente por virtud del esquema legal de integraciones y compensaciones(art. 66 de la Ley) sólo éstos pueden absorber las disminuciones irregulares del propio ejercicio o el saldo negativo de las mismas proveniente de ejercicios anteriores. Así pues, en modo alguno hubiera alterado la liquidación correspondiente a 1995, que correctamente practicó la Administración, al incluir en dicho ejercicio la prestación por jubilación percibida del Plan de Pensiones, que la interesada no había declarado”.

CUARTO.- Ahora bien, el hecho de que la tesis de la parte recurrente sobre la minusvalía obtenida no sea compartible por la Sala, entre otras, por la razón de que ese menoscabo patrimonial no se habría materializado en modo alguno en 1992, sino que era puramente latente o virtual, al margen de que no se declaró como tal en el mencionado ejercicio, no significa que a la recurrente no le asista la razón en cuanto al tratamiento diferenciado que puede predicarse del capital recibido, en función del origen de los fondos con que se sufraga, ya que tal prestación es inmediatamente derivada del plan de pensiones suscrito a partir de 1992, pero trae causa de los fondos provenientes, a su vez, de las cantidades aportadas y generadas durante un periodo anterior mucho más amplio y que fueron integradas, tras la desaparición de la Institución Telefónica de Previsión, en el citado plan, que a su vez se fue nutriendo, no sólo de aportaciones de la interesada, sino de cantidades aportadas, en sumas importantes respecto del global obtenido por la Sra. María Teresa, por la empresa, en cumplimiento de las condiciones del convenido que dio lugar al establecimiento del expresado plan, bajo la denominación de “plan reequilibrio”, acreditación de cuyo hecho y cuantías figuran en autos.

La cuestión esencial es, por tanto, si hay que atender indiscriminadamente a la tributación de la suma percibida, en forma de capital, en concepto de prestación por jubilación, procedente del citado plan de pensiones, como rendimientos del trabajo personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.k) de la Ley 18/91, aplicable en el ejercicio 1995en que se obtuvo la prestación, así como en la Ley 8/1987, de 8 de junio, de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, o bien cabe establecer la distinción entre las cantidades que han ido engrosando el plan de pensiones a partir de su creación, que no hay problema en calificar de esa forma, de las procedentes de la propia constitución de ese plan y generadas con anterioridad, que serían calificables como incremento de patrimonio.

Según el artículo 28 de la mencionada Ley 8/87, se dispone que “

1. Las prestaciones recibidas por los beneficiarios de un Plan de Pensiones se integrarán en su base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Cuando estas prestaciones se materialicen en una percepción única por el capital equivalente, se tratará el importe percibido como renta irregular.

3. En ningún caso las rentas percibidas podrán minorarse en las cuantías correspondientes a los excesos de las contribuciones sobre los límites de deducción en la base imponible, según lo indicado en el apartado c) del art. 27.

4. Las prestaciones satisfechas tendrán el tratamiento de rentas de trabajo a efectos de retenciones, con respecto, en su caso, a lo señalado en el apartado 2 de este artículo”.

Por su parte, el Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones establece, en su artículo 66, relativo a la “integración de las prestaciones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas” que “Las prestaciones recibidas por los beneficiarios de planes de pensiones se integrarán en la base imponible de su Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en concepto de rendimientos del trabajo dependiente.

Las prestaciones recibidas por los beneficiarios de planes de pensiones no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones”,

El artículo 67, relativo a “normas particulares de integración” dispone que “1. En la integración de las prestaciones recibidas por los beneficiarios de planes de pensiones en su base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Cuando estas prestaciones se materialicen en una percepción única en forma de capital se tratará el importe recibido como renta irregular que se dividirá por el número de años en los que se haya generado el respectivo derecho consolidado.

b) Si las prestaciones consisten en una renta, temporal o vitalicia, el importe de la misma se integrará anualmente en la base imponible del Impuesto conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

c) Cuando se materialicen en forma de capital-renta será de aplicación, según la naturaleza de cada prestación, lo dispuesto en las dos letras anteriores.

2. En ningún caso, las rentas o capitales percibidos podrán minorarse en las cuantías correspondientes a los excesos de las contribuciones o aportaciones sobre los límites de deducción en la base imponible a que se refiere el apartado 1 del art. 64 de este Reglamento”.

QUINTO.- La demanda, en apoyo de su tesis, cita varias sentencias del Tribunal Supremo de 27 de julio, 16 de septiembre y 20 de octubre de 2002 y 25 de marzo y 7 de abril de 2003, dictadas en sendos recursos de casación para unificación de doctrina, que darían la razón a la tesis de la parte recurrente pero que no se refieren, estrictamente, al mismo caso ahora debatido, en que la incorporación al plan supuso la renuncia a las prestaciones incorporadas a la antigua relación mutual o de previsión, en tanto que en los supuestos enjuiciados se trataría del régimen legal de la pensión de supervivencia reconocida en el citado seguro colectivo, sentencias que, por lo demás, han sido seguidas de otras muchas durante 2004, 2005 y 2006, tanto en lo que respecta a rendimientos obtenidos hasta 1991 (que se rigen por la Ley 44/78) como para los que se percibieron a partir de 1992, como es el caso, cuya norma reguladora es laLey 18/1991.

Cabe citar, al respecto, la muy reciente sentencia del Tribunal Supremo (recurso de casación nº 3863/2001:

”Se impugna, mediante este Recurso de Casación en Unificación de Doctrina, interpuesto por el Procurador D. Domingo Collado Molinero, actuando en nombre y representación de D. Simón, la sentencia, de 25 de abril de 2001, de la Sección de Apoyo nº 2de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la que se desestimó el recurso número 1497/98, que había sido iniciado, por quien hoy es recurrente en casación, contra la resolución del TEAR de Madrid, de 27 de Mayo de 1998, por la que se desestimó la reclamación económico administrativa deducida por el actor contra el acuerdo desestimatorio de la solicitud de rectificación de la autoliquidación presentada por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicio de 1993, al haber incluido, por error, como rendimiento irregular, el cobro del seguro de supervivencia, como riesgo asegurado dentro del seguro colectivo existente en Telefónica, S.A., cuando éste debía figurar como incremento patrimonial”.

”Lo que en los autos se cuestionó fue si la prestación de supervivencia pagada por Telefónica de España, S.A., por importe bruto de 12.930.000 ptas., y generada durante 46 años, constituía un rendimiento irregular derivado del trabajo, como entendió la Administración, por proceder de un fondo interno o, por el contrario, y como mantiene el recurrente, se trata de un incremento patrimonial por derivar de un seguro colectivo de vida”.

”La sentencia recurrida estimó con cita de su sentencia de 25 de Abril de 1996, nº 602, que la prestación se percibe como consecuencia de la distribución de los fondos propios de la empresa, no siendo estos fondos sino una aportación empresarial por razones exclusivamente laborales, por lo que han de entenderse incluidos entre las contraprestaciones indirectas a que se refiere elart. 14 de la Ley 44/78 y 25de la Ley 18/91, todo ello sin perjuicio de la consideración fiscal que haya de otorgarse a las cantidades que pudiera haber aportado el trabajador...”.

”TERCERO.- El recurso se fundamenta en la contradicción de la sentencia recurrida con las siguientes:

1.-Sentencia de 9 de Diciembre de 1996, de la Sala de la Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, recurso 1095/1994.

2.-Sentencia de 29 de noviembre de 1996, de la Sala de la Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, recurso 1773/1994.

3.-Sentencia de 22 de noviembre de 1996, de la Sala de la Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, recurso 1772/1994.

El artículo 96.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa exige que entre la sentencia recurrida y las ofrecidas como contraste exista igualdad sustancial entre los hechos, fundamentos y pretensiones, por lo que es preciso analizar el contenido de estas últimas”.

”CUARTO.- La sentencia señalada con el número 1 indica, en su Fundamento Tercero, que el tema discutido en ella fue el concepto en que deben integrar la base imponible del IRPF las cantidades recibidas por el recurrente como consecuencia del cobro de un seguro de supervivencia, ya que, mientras la Administración de la Hacienda Foral las consideró como rentas provenientes de rendimientos del trabajo, el recurrente estimó que eran variaciones patrimoniales que debían tributar como incremento, tesis esta última que fue acogida por la sentencia”.

”Por otra parte, la sentencia negó expresamente que se hubiera probado por la Administración que las cantidades percibidas procedieran de un Fondo Social, nutrido con aportaciones de la empresa, pues, de haber existido, lo hubiera sido con aportaciones de los propios asegurados, que veían sus rendimientos de trabajo mensualmente reducidos para hacer frente a este concepto de seguro colectivo”.

”Así las cosas reputaba la cantidad percibida como incremento patrimonial que debía tributar en el IRPF como tal, con derecho a descontar de ese incremento, las cantidades abonadas en concepto de primas, todo ello conforme a lo que se establece en los artículos 20.10 b) y 27 de la Ley 44/78 aplicable al discutido ejercicio de 1991”.

”Las sentencias señaladas con los números 2 y 3 ofrecen una rápida sinopsis de las vicisitudes de esta cuestión, indicando que, en un principio, Telefónica tenía suscritas con la compañía de seguros Metrópolis, dos pólizas colectivas en beneficio de sus trabajadores, una de ellas de muerte e invalidez y otra de supervivencia a la edad de 65 años. Para su cobertura, se descontaba, a los trabajadores de su salario y a los jubilados de su pensión, el importe de las cuotas necesarias”.

”El 31 de Diciembre de 1982, Telefónica rescató dichas pólizas de seguro de supervivencia, cesando desde ese momento el abono de primas a la compañía asegurada, fijándose el importe de los capitales asegurados hasta dicho rescate, a fin de garantizar las reservas técnicas necesarias para su abono, en el momento de la producción del riesgo asegurado”.

”Desde ese momento, hasta el año 1992, en que Telefónica constituye un Plan de Pensiones a favor de sus trabajadores, la cuestión de la previsión por supervivencia “es totalmente oscura”, en opinión de las sentencias.

”No obstante ello, indican una serie de circunstancias o elementos a tener en cuenta, entre ellos los de que el seguro de supervivencia o seguro colectivo siguió siendo tenido en cuenta, como acreditan diversos extremos documentales, entre ellos una nota de la Inspección de Zona de Madrid, de 15 de Octubre de 1985, en que hace referencia al mismo, explicando que sus reservas se constituyen con las cuotas totales pagadas más sus rendimientos financieros, así como la Memoria de la entidad retenedora, correspondiente a 1990, donde específicamente se habla “del seguro colectivo de capitales de vida”, especificando que los trabajadores de Telefónica “... devengan un derecho al cumplir sesenta y cinco años, se encuentren en activo o jubilados, y que se materializa en un pago único en concepto de prestación de supervivencia”.
”Al propio tiempo, se declara probado que en las nóminas de los trabajadores se les descontaba un importe en concepto de prima del seguro colectivo, que generaba la correspondiente retención fiscal.

Las sentencias concluyen que la entidad retenedora ha asumido de hecho la función de aseguradora del seguro de supervivencia de sus trabajadores y pensionistas, quienes en concepto de primas satisfacían parte de las cuotas del seguro colectivo, con lo que fiscalmente estaban consumiendo renta para prevenir un futuro y, en consecuencia, la cantidad percibida, una vez producido el riesgo (supervivencia), no es un rendimiento del trabajo personal, sino, por el contrario, una recuperación de lo aportado a lo largo de su vida laboral, es decir, un incremento patrimonial, por lo que desecha la tesis de la Administración, según la cual el llamado capital de supervivencia se ha constituido exclusivamente en base a aportaciones de la propia empresa, en función del trabajo asalariado de sus empleados, lo que constituye una atípica retribución por el trabajo”.

”Por último, las sentencias descartan la aplicación al supuesto de hecho de la fiscalidad de los planes de pensiones, puesto que el llamado Fondo interno, que cubre el seguro de supervivencia, se constituyó cinco años antes de publicarse la Ley 8/1987, de 8 de Junio, reguladora de los mismos, y fue en 1992cuando Telefónica constituyó formalmente un Plan de Pensiones”.

”QUINTO.- Tras lo expuesto, debemos recordar que este tipo de recurso exige que las sentencias propuestas presentan hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales a los que conforman el sustrato de la sentencia recurrida, igualdad sustancial que indudablemente opera en el presente recurso, donde los supuestos contemplados por las sentencias en liza son idénticos.

Este grupo de requisitos concurre evidentemente, así como también se cumple con lo dispuesto en el epígrafe 4 del citado artículo, al contener el escrito presentado la fundamentación de la infracción legal cometida, con relación precisa y circunstanciada de la contradicción alegada”.

”SEXTO.- Sobre el tema debatido se viene pronunciando esta Sala, entre otras, por las sentencias de esta Sala de 27 de Julio, 16 de Septiembre y 2 de Octubre de 2002, 12 de Julio de 2003, 7 de Abril y 1 de Junio de 2004, y 11 de Abril de 2005 y 20 de Febrero, y 6 y 7 de Marzo de 2006, a favor de la tesis que propugna el recurrente.

Así en la última citada se señala que podemos en definitiva abordar el juicio contradictorio entre las tesis contrapuestas, que hemos de resolver a favor de la tesis de la parte recurrente, puesto que la retención practicada en la nómina demuestra, sin lugar a dudas, que las cantidades entregadas como consecuencia del seguro colectivo, deben considerarse como primas correspondientes a dicho contrato, deducibles de la cuota íntegra del impuesto, como una consecuencia derivada de un contrato de seguro de vida, al haber alcanzado el reclamante la edad pactada, y recibir el capital asegurado, y no, como se ha considerado por la Administración, como una renta irregular de trabajo personal”.

”Recordemos las tajantes apreciaciones probatorias que se contienen en las sentencias contradictorias, en contraste con la indefinición a que llegó la recurrida.

Debemos añadir, por ello, que el Fondo de Pensiones constituido por Telefónica lo fue en 1992, y aunque el ejercicio a que se refieren las actuaciones es el de 1993, en la sentencia recurrida no se acredita suficientemente que haya habido aportaciones de Telefónica para el pago de las primas, lo cual determina que, en aras del mantenimiento de la unidad de doctrina, haya de rechazarse la tesis de la Administración, no pudiendo considerarse que la cantidad percibida deba atribuirse a dos conceptos diferentes, a saber, el rescate de un seguro de supervivencia y lo derivado del Fondo aludido”.

”Resultaba aplicable, en consecuencia, el art. 48.1.i) de la Ley 18/1991, a cuyo tenor “cuando la alteración del valor del patrimonio proceda[...] de contratos de seguros de vida o invalidez, conjunta o separadamente, con capital diferido, el incremento o disminución patrimonial vendrá determinado por la diferencia entre la cantidad que se perciba y el importe de las primas satisfechas, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 9, apartado uno, letra e) y 37, apartado uno, número 3, letra f) de esta Ley”.

SEXTO.- La Sala comparte la aplicabilidad al caso de la citada doctrina, que respeta la calificación de los rendimientos, en la parte proporcional a las cantidades integradas en el plan de pensiones de 1992, no como rendimientos del trabajo personal, sino como incremento de patrimonio, toda vez que a partir de ese ejercicio se produjo una alteración en el significado y origen de las sumas finalmente percibidas que debe tener su tratamiento tributario singularizado, sin que ello suponga, en modo alguno, como se sostiene en la contestación a la demanda, aplicación retroactiva de laLey 8/87a las situaciones anteriores a ella, sino interpretación de las normas en juego, que únicamente permiten hablar de aportaciones (a planes de pensiones) en caso de las cantidades efectivamente aportadas, no así a las incorporadas al plan en virtud de un título distinto, cual es la conversión de otro fondo de aseguramiento en ese plan, cuyas cantidades no pueden tener ni la consideración ni el tratamiento de aportaciones en sentido propio, al margen de que la situación creada en 1992 obedeció a la crisis económica padecida por la ITP, lo que determinó no sólo la constitución de una situación sobrevenida, con reconocimiento de derechos consolidados individualizados, sino la renuncia de derechos propios por parte de la interesada, al margen de que las sumas detraídas en su día de su salario no podían gozar de los beneficios propios de las aportaciones a los planes de pensiones.

Con singular claridad se pronuncia, sobre todas las cuestiones que suscita el régimen fiscal de las prestaciones derivadas de planes de pensiones en razón del origen de lo aportado o capitalizado, el TEAC en la resolución de 8 de febrero de 2002, que analiza una situación en todo asimilable a la que ahora padece la aquí recurrente y en la que se da un tratamiento a la prestación obtenida completamente diferente al que resulta de la resolución aquí combatida, que tampoco razona, por lo demás, los motivos por los que proceda el cambio de criterio. El criterio del TEAC en la mencionada resolución se fundamenta en que las percepciones de un Fondo de Pensiones, cuando parte de los fondos tienen su origen en aportaciones realizadas a una mutualidad de previsión social antes de la Ley 8/1987, de 6 de junio, de Planes y Fondos de Pensiones, tributan de la siguiente forma: 1) Como rendimiento del trabajo personal, la parte que corresponda a la prestación del Plan de pensiones, o lo que es lo mismo, la originada por las cantidades aportadas en virtud del Plan; 2) Como incremento de patrimonio, aquella parte de la prestación que tenga su origen en las cantidades aportadas a la mutualidad de previsión social.

Dice así la mencionada resolución:

”TERCERO.-...procede entrar en la cuestión que constituye el fondo de la presente alzada, referente a la tributación de lo percibido del Plan de Pensiones de los trabajadores de..., financiado en parte con aportaciones a la mutualidad de Previsión Social que se transformó o dio lugar al citado Plan de Pensiones. Su adecuado planteamiento exige formular unas breves consideraciones generales. La Ley 8/1987 de 8 de junio, de Planes y Fondos de Pensiones, introdujo una importante novedad en el Ordenamiento jurídico español al regular dichas figuras de previsión, así como el régimen tributario de las mismas, de sus partícipes y de sus promotores. Antes de la entrada en vigor de esta Ley, las empresas disponían, para plantear la previsión social de sus empleados, de una diversidad de instrumentos (mutualidades de previsión social, contratos de seguro, fondos internos, etcétera) pero la Ley inició un proceso de convergencia de tales alternativas, al establecer en su Disposición Adicional Primera una serie de normas referentes a ciertos instrumentos distintos de los Planes y Fondos, y en su Disposición Transitoria Primera, la posibilidad de que las entidades de previsión social, fundaciones laborales y otras, se constituyesen en Fondos de Pensiones regulados por la propia Ley 8/1987. Este proceso continúa con la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, cuyas Disposiciones Adicionales undécima y Transitorias decimocuarta, decimoquinta y decimosexta (redacción según las Leyes 66/1997, 40/1998 y 50/1998) al dar cumplimiento a la Directiva 80/987/CEE, vienen a exigir la cobertura de los compromisos de las empresas con sus trabajadores, mediante la instrumentación de planes de pensiones o contratos de seguros, no resultando admisible la utilización de fondos internos o procedimientos similares. El Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, que aprobó el Reglamento sobre Instrumentación de los Compromisos por Pensiones de las Empresas con los Trabajadores y Beneficiarios, tiende a reforzar la garantía de los derechos de tales trabajadores y beneficiarios”.

”CUARTO: La larga duración de las operaciones financieras de previsión, junto con los cambios legislativos a que se ha aludido, abren la posibilidad de situaciones transitorias que la Ley ha de regular. El caso planteado en este expediente es una de ellas, como resulta palmario si se tiene en cuenta que la Ley 44/1978(una de las sucesivamente vigentes a lo largo del tiempo en que se realizaron aportaciones para financiar la prestación discutida) admitía una deducción equivalente al diez por 100 de las primas satisfechas por razón de ciertos contratos de seguro de vida o de las cantidades abonadas con carácter voluntario a Montepíos Laborales o Mutualidades, cuando amparasen, entre otros, el riesgo de invalidez; y las contribuciones empresariales habían de integrarse en la base imponible del I.R.P.F. de la persona a quien se vinculen, con la consideración de rendimiento del trabajo del ejercicio, sin que las del trabajador tuvieran carácter deducible de sus ingresos. En cambio, a partir de la Ley 8/1987, las aportaciones a los Planes de Pensiones, dentro de ciertos límites, se deducen de la base imponible del partícipe que las realiza, mientras que las prestaciones tributan como rendimientos del trabajo personal”.

”Aportados los fondos o reservas de la Mutualidad de Previsión Social a que el recurrente pertenecía, como empleado de..., al Plan de Pensiones de los trabajadores de dicha empresa, y desaparecida, por tanto, dicha mutualidad, es evidente que las aportaciones al Plan pasaban a tener la consideración tributaria prevista en la Ley 8/1987. Y las prestaciones recibidas en cumplimiento del Plan, según las Leyes 8/1987 (artículo 28) y 18/1991 -vigente en 1995-(artículo 25.k) han de tributar, según acaba de indicarse, como rendimientos del trabajo (salvo cuando queden gravados por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones) lo que, evidentemente, supone un cambio sustancial en el régimen tributario de aportaciones y prestaciones, con lo que es evidente el riesgo de distorsión al pasar de un régimen a otro, riesgo que ha de evitarse aplicando cuidadosamente lo legalmente establecido en relación con estas situaciones transitorias. De lo contrario surge la posibilidad de una doble tributación por la simple aplicación de los regímenes sucesivamente en vigor: una, al tributar como rendimiento del trabajo la cantidad percibida al jubilarse y otra, al obtener en su día la renta con la que se financiaron las aportaciones del empleado e integrarse en su base imponible las que corrían a cargo de la empresa”.

”QUINTO: Hemos de partir del artículo 28 de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones, así como del 25k) de la Ley 18/1991, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, vigente en el ejercicio a que se refiere esta reclamación. Ambos preceptos ordenan integrar en la base imponible del beneficiario de los Planes de Pensiones y sus sistemas alternativos a las “prestaciones” percibidas de dichos Planes. El problema, por tanto, es qué se entiende por prestaciones percibidas de los planes, para cuyo planteamiento ha de seguirse lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley General Tributaria, que ordena entender los términos empleados por las normas tributarias en sentido jurídico, técnico o usual, según proceda. En este caso tanto en sentido jurídico como técnico, por prestación derivada o percibida de un Plan de pensiones ha de entenderse la cantidad resultante de la capitalización de las aportaciones y contribuciones al Plan, satisfechas por el promotor o por los partícipes. En efecto, se configuran los Planes de pensiones en su Ley reguladora (artículos 1º y 2º) como aquellas operaciones definitorias del derecho a percibir capitales o rentas en caso de jubilación, supervivencia, viudedad, orfandad o invalidez, y las obligaciones de contribución a los mismos. Se trata, por tanto, de un mecanismo por el que las contribuciones y aportaciones a los Planes se integran en un patrimonio, llamado Fondo de Pensiones y dan lugar a los capitales necesarios para atender al pago de las prestaciones. Es esencial la equivalencia financiera entre las prestaciones y las aportaciones de acuerdo con sistemas financieros y actuariales de capitalización(artículo 8º) y según estén fijadas de antemano unas, otras o todas ellas, estamos ante los planes de prestación definida, de aportación definida o mixtos, que se contemplan en el artículo 4º de la Ley. Es decir, que en sentido estricto, la prestación es la cantidad a que tiene derecho el beneficiario como consecuencia del Plan de Pensiones, es decir, como resultado de la capitalización de las contribuciones y aportaciones al mismo, las cuales, según el artículo 8º.3 de la Ley ”se realizarán por el promotor y por los partícipes, respectivamente, en los casos y forma que (...) establezca el respectivo Plan de Pensiones (...)”. Quiere ello decir que, en rigor, la cantidad transferida al Plan por parte de la mutualidad de previsión social que se extingue, no tiene la naturaleza jurídica de la aportación ni de la contribución, porque no estamos ante contribuciones o aportaciones al Plan por parte de los partícipes ni de los promotores; por tanto, el importe derivado de dicha cantidad transferida, aunque ha sido pagado con cargo al Fondo de Pensiones, no es tampoco una prestación en el sentido que a este término da la Ley 8/1987, porque sólo la que corresponde a dichas aportaciones y contribuciones tiene naturaleza de prestación. En el caso planteado estamos ante un pago de naturaleza especial y origen mixto, que es consecuencia del tránsito de la mutualidad al Plan de pensiones a que se hizo referencia y no ante una prestación en sentido jurídico-tributario, al menos en su totalidad”.

”SEXTO: Si aplicamos la anterior conclusión al caso aquí controvertido, se observa que una parte de la suma percibida por el contribuyente no procede de las contribuciones y aportaciones al Plan de pensiones, sino de los fondos transferidos al Plan por una entidad preexistente. Esta distinción - y la aplicación de sus consecuencias- resulta necesaria para que la regularización tributaria del contribuyente que la Oficina gestora pretende practicar, sea conforme a Derecho: las cantidades procedentes de la entidad de previsión social, ni fueron aportaciones o contribuciones al Plan de pensiones en el sentido jurídico y técnico que acaba de examinarse, ni recibieron el tratamiento tributario previsto en la Ley de Planes y Fondos de Pensiones, al ser anteriores a la misma. Por tanto a la porción de la prestación percibida que corresponda a dichas cantidades no puede ser de aplicación una norma –el artículo 25.k de la Ley 18/1991- que se refiere a un caso distinto, porque lo contrario equivaldría a incurrir en analogía. Es verdad que la Ley no prevé específicamente esta situación, pero precisamente por ello ha de acometerse una cuidadosa labor hermenéutica encaminada a definir qué se entiende por prestación de un plan de pensiones, para concluir que cabe la posibilidad de que se perciban cantidades que no tengan la naturaleza jurídica de prestaciones propias de un Plan, con las consecuencias de todo orden -en este caso, tributarias- que ello implica. En este caso y como conclusión de lo anterior, ha de concretarse la siguiente tributación de la cantidad percibida por el contribuyente con motivo de su jubilación:
1) Como rendimiento del trabajo personal, la parte que corresponda a la prestación del Plan de pensiones, o lo que es lo mismo, la originada por las cantidades aportadas al mismo en virtud del Plan, que tienen lugar a partir de la entrada en vigor de la normativa sobre Planes y Fondos de Pensiones; 
2) Tributará como incremento de patrimonio (artículo 48 Uno, i de la Ley 18/1991) aquella parte de la prestación que tenga su origen en las cantidades aportadas a la mutualidad de previsión social, sea por el empleado o por la empresa”.

”SÉPTIMO: La Resolución que el recurrente invoca, de 12 de febrero de 1997, fue adoptada por este Tribunal para resolver una cuestión distinta de la aquí planteada, pero algunos de sus razonamientos apoyan cuanto acabamos de concluir. Se trataba en aquella ocasión de determinar el tratamiento fiscal de un capital percibido con cargo al fondo interno de la empresa en virtud de un sistema alternativo de los Planes de Pensiones, pero se aprovechaba la oportunidad para determinar el régimen tributario del caso en que la prestación tuviera un origen mixto, al satisfacerse en parte con cargo al fondo interno y el resto como capital de un seguro colectivo con primas tanto a cargo de la empresa como del propio empleado. Se razonaba que la prestación financiada con el Fondo interno, al igual que la satisfecha en virtud de las primas pagadas por la empresa en virtud de dicho seguro colectivo, han de considerarse derivadas de un sistema alternativo para la cobertura de prestaciones análogas a los Planes y Fondos de Pensiones (cuyo régimen fiscal quedó regulado en los artículos 70 a 75 del reglamento de Planesy Fondos de Pensiones aprobado por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre); en ambos casos han de integrarse en la base imponible como rendimientos del trabajo, minoradas en el importe de la prestación sometida a tributación en la cuantía de las aportaciones que anteriormente ya tributaron (por formar parte de la base imponible del empleado). Respecto de la parte de la prestación derivada de las aportaciones individuales al seguro, se concluía, ante el silencio de la norma, que no forma parte del sistema alternativo y se integra en la base imponible del trabajador en función de la calificación que en la normativa general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tenga la operación realizada, en el caso analizado un seguro de vida, cuyo régimen quedaba previsto en los artículos 37 y 48 de la Ley 18/1991. Pues bien, como puede apreciarse el caso entonces planteado difiere del que se dilucida en este expediente, pero sirve para reforzar la conclusión anteriormente alcanzada en el sentido de que es necesario, tanto en uno como en otro caso, distinguir en la cantidad percibida las porciones que requiera la diversidad de sus diversos orígenes, para atribuir a cada una el tratamiento fiscal que le corresponda”.

Procede, en consecuencia, la estimación del recurso promovido, toda vez que la citada resolución del TEAC, que cabe considerar que armoniza con la jurisprudencia del Tribunal Supremo a que se ha hecho mención, resuelve la cuestión a favor de la recurrente, singularizando el tratamiento fiscal de la prestación de jubilación que percibió procedente del plan, en función del origen de los fondos de que procede la citada suma, siendo de destacar, al respecto, que la contestación a la demanda haya guardado silencio acerca de la mencionada resolución del TEAC de 8 de febrero de 2002, dada la claridad con que resuelve la cuestión allí controvertida, coincidente en lo sustancial con la que ahora se debate.

SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 139.1 de la Ley Jurisdiccional, no se aprecian méritos que determinen la imposición de una especial condena en costas, por no haber actuado ninguna de las partes con temeridad o mala fe en defensa de sus respectivas pretensiones procesales.

EN NOMBRE DE SU MAJESTAD EL REY

F A L L A M O S 
Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora Doña Maria Luisa López-Puigcerver Portillo, en nombre y representación de DOÑA María Teresa, contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 21 de febrero de 2003, desestimatoria del recurso de alzada deducido contra la resolución del Tribunal Económico- Administrativo Regional de Valencia 31 de enero de 2000, igualmente desestimatoria de la reclamación nº 46/04602/97, en relación con el IRPF, ejercicio 1995, debemos declarar y declaramos la nulidad de los mencionados actos administrativos, con todos los efectos legales inherentes a dicha declaración de nulidad, sin que proceda hacer mención especial en relación con las costas procesales devengadas, al no haber méritos para su imposición.

Al notificarse la presente sentencia se hará la indicación de recursos que previene el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio del Poder Judicial.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente administrativo, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN:

Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Magistrado Ponente en la misma, Ilmo. Sr. D. FRANCISCO JOSE NAVARRO SANCHIS estando celebrando Audiencia Pública la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional; certifico.
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